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2.   PLIEGO DE CONDICIONES INSTALACIÓN DE MEDIA TENSIÓN 

 

 

2.1   Objeto y campo de aplicación 

 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución 

de las obras de instalación de redes subterráneas de hasta 20 kV, para Unión Fenosa, 

especificadas en el presente Proyecto. 

 

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de los materiales necesarios 

en el montaje de dichas líneas subterráneas de Media Tensión. 

 

Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

 

 

2.2   Ejecución del trabajo 

 

Corresponde al Contratista la responsabili dad en la ejecución de los trabajos que deberán 

realizarse. 

 

2.2.1   Trazado 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio 

público, bajo las aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será los más 

rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordill os o fachadas de los edificios 

principales. 
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Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las 

zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se contendrá el 

terreno. Si ha habido posibili dad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas 

construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 

 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para 

confirmar o rectificar el trazado previsto. 

 

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las 

protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos 

a los portales, comercios , garajes, etc así como las chapas de hierro que vayan a colocarse 

sobre la zanja para el paso de vehículos. 

 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la 

curva con arreglo a la sección del conductor, siendo este radio mínimo 10(D+d) donde D es el 

diámetro exterior y d el diámetro del conductor. 

 

2.2.2   Apertura de zanjas 

La excavación la realizará una empresa especializada, que trabaje con los planos de trazado 

suministrados por la Compañía. 

 

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida de 1,30 m, colocándose 

entibaciones en los casos que la naturaleza del terreno lo haga preciso. 

 

Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilit ar 

la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. La tierra excavada 

y el pavimento, deben depositarse por separado. La planta de la zanja debe limpiarse de 

piedras agudas, que podrían dañar las cubiertas exteriores de los cables. 

 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, 

teléfono, bocas de riego, alcantarill as, etc. 
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Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para 

vehículos y peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es 

necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

 

Para reducir el coste de reposición del pavimento en lo posible, la zanja se puede excavar con 

intervalos de 2 a 3 m alternados, y entre cada dos intervalos de zanja se practica una mina o 

galería por la que se pase el cable. 

 

Las dimensiones de las zanjas serán de 1,30 m de profundidad y 60 cm de anchura. 

 

Si deben abrirse las zanjas en terreno de relleno o de poca consistencia debe recurrirse al 

entibado en previsión de desmontes. 

 

El fondo de la zanja, establecida su profundidad, es necesario que esté en terreno firme, para 

evitar corrimientos en profundidad que sometan a los cables a esfuerzos por estiramientos. 

 

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas 

horizontales a distinto nivel de forma que en cada banda se agrupen cables de igual tensión. 

 

La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 25 cm. 

 

La separación entre ternas de cables unipolares dentro de una misma banda será como mínimo 

de 25 cm. Si no fuera posible conseguir esta distancia se instalarán bajo tubo o se separarán 

con rasill as. 

 

La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de forma que 

la mayor profundidad corresponda a la mayor tensión. 

 

 

2.2.3 Canalización 

Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes 

condiciones: 
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a) Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 

 

b) Deberá preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva dependiendo de la 

zona y situación del cruce (en cada caso se fijará el número de tubos de reserva). 

 

c) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordill os de las aceras, debiendo 

construirse en ambos extremos un tabique para su fijación. 

 

d) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con 

yeso. 

 

e) Siempre que la profundidad de zanja bajo calzada sea inferior a 80 cm, se utili zarán chapas 

o tubos de hierro u otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica equivalente, 

teniendo en cuenta que en este caso dentro del mismo tubo deberán colocarse siempre las tres 

fases. 

 

Se debe evitar posible acumulación de agua o gas a lo largo de la canalización situando 

convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 

 

2.2.3.1   Cable directamente enterrado 

En el lecho de la zanja irá una capa de arena de 12 cm de espesor sobre la que se colocará el 

cable. Por encima del cable irá otra capa de arena de 10 cm de espesor. Ambas capas cubrirán 

la anchura total de la zanja. 

 

La arena que se utili ce para la protección de los cables será limpia, suelta y áspera, exenta de 

sustancias orgánicas, arcill a o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará 

convenientemente si fuera necesario. Se empleará arena de mina o de río indistintamente, 

siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente y las dimensiones de los granos 

serán de 2 a 3 mm como máximo. 

 

Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de necesitar la aprobación 

del Director de Obra, será necesario su cribado. 
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Los cables deben estar enterrados a profundidad no inferior a 60 cm, excepción hecha en el 

caso en que se atraviesen terrenos rocosos, en cuyo caso los conductores irán entubados. Los 

eventuales obstáculos deben ser evitados pasando el cable por debajo de los mismos. 

 

Todos los cables deben tener una protección de ladrill os tipo rasill a, que sirva para indicar su 

presencia durante eventuales trabajos de excavación. 

 

2.2.3.2   Cable entubado 

La forma de canalización para toda la red del presente proyecto es la de entubado en zanja, 

puesto que se han de canalizar bajo tubo: 

 

- Cruces de vías públicas, privadas o paso de carruajes. 

- Cruzamientos, paralelismos y casos especiales, cuando los reglamentos oficiales, ordenanzas 

vigentes o acuerdos con otras empresas lo exijan. 

- Sectores urbanos donde existan dificultades para la apertura de zanjas de la longitud 

necesaria para permitir el tendido del cable a cielo abierto. 

 

En los cruces con el resto de los servicios habituales en el subsuelo se guardará una 

prudencial distancia frente a futuras intervenciones, y cuando puedan existir ingerencias de 

servicio, como es el caso de otros cables eléctricos, conducciones de aguas residuales por el 

peligro de filt raciones, etc. es conveniente la colocación para el cruzamiento de un tramo de 

tubular de 2 m. 

 

Los tubos serán de PVC con diámetro interior igual a 200 mm , de superficie interna lisa, 

siendo en todo caso su diámetro interior no inferior a 2 veces el diámetro del cable o del haz 

de cables y en ningún caso inferior a 15 cm. 

 

En los cruzamientos con viales los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido y en el 

resto de los casos, con sus uniones recibidas en cemento, en cuyo caso, para permitir su 

correcta unión, el fondo de la zanja en la que se alojen deberá ser nivelado cuidadosamente 

después de echar una capa de arena fina o tierra cribada. 
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En la canalización bajo tubo, en todo el recorrido, se cubrirán las juntas de ensamblamiento de 

los tubos con hormigón pobre en un tramo de 20 cm a cada lado de dicha junta, evitando, en 

lo posible, que la lechada se introduzca al interior por los ensamblajes. 

 

Para hacer frente a los movimientos derivados de los ciclos térmicos del cable, es conveniente 

inmovili zarlo dentro de los tubos mediante la inyección de unas mezclas o aglomerados 

especiales que, cumpliendo esta misión, puedan eliminarse, en caso necesario, con chorro de 

agua ligera a presión. 

 

Los tubos dispondrán de ensamblamientos que eviten la posibili dad de rozamientos internos 

contra los bordes durante el tendido. A pesar de ello, se ensamblarán teniendo en cuenta el 

sentido de tiro del cable, para evitar enganches contra dichos bordes. 

 

No es recomendable que el hormigón del bloqueo llegue hasta el pavimento de rodadura, pues 

se facilit a la transmisión de vibraciones. En este caso debe intercalarse entre uno y otro una 

capa de tierra que actúe como amortiguador. 

 

Al construir la canalización con tubos se dejará un alambre en su interior que facilit e 

posteriormente el enhebrado de los elementos para limpieza y tendido. 

 

La limpieza consiste en pasar por el interior de los tubos un cili ndro de diámetro ligeramente 

inferior a ellos, con el propósito de eliminar las filt raciones de cemento que pudieran haber 

penetrado por las juntas, y posteriormente, de forma similar, pasar un escobill ón, trapo, etc 

para barrer los residuos de cemento u otros. 

 

2.2.4   Arquetas 

En los cambios de dirección, así como en ambos extremos de los cruces de viales, se 

construirán arquetas rectangulares con paredes de ladrill o de 24 cm de espesor, de 

dimensiones interiores 1,8m x 1,1m x 1,6m, siendo en todo caso las necesarias para que el 

radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable, . 
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No se admitirán ángulos inferiores a 90° y aún éstos se limitarán a los indispensables. En 

general los cambios de dirección se harán con ángulos grandes. 

 

En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la 

colocación de rodill os en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se 

taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La 

arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. En el suelo o las paredes 

laterales se situarán puntos de apoyo de los cables y empalmes, mediante tacos o ménsulas. 

 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

 

Las arquetas serán registrables y deberán tener tapas metálicas o de hormigón armado 

provistas de argollas o ganchos que facilit en su apertura. El fondo de estas arquetas será 

permeable de forma que permita la filt ración del agua de lluvia. 

 

Estas arquetas permitirán la presencia de personal para ayuda y observación del tendido y la 

colocación de rodill os a la entrada y salida de los tubos. Estos rodill os se colocarán tan 

elevados respecto al tubo como lo permite el diámetro del cable, a fin de evitar el máximo 

rozamiento contra él. 

 

Las arquetas abiertas tienen que respetar las medidas de seguridad, disponiendo barreras y 

letreros de aviso. No es recomendable entrar en una arqueta recién abierta, aconsejándose 

dejar transcurrir 15 minutos después de abierta, con el fin de evitar posibles intoxicaciones de 

gases. 

 

2.2.5   Paralelismos 

 

2.2.5.1   Baja Tensión 

Los cables de Alta Tensión se podrán colocar paralelos a cables de Baja Tensión, siempre que 

entre ellos haya una distancia no inferior a 25 cm. Cuando no sea posible conseguir esta 

distancia, se separan mediante ladrill o tipo macizo o bien se instalará uno de ellos bajo tubo. 
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2.2.5.2   Alta Tensión 

La distancia a respetar en el caso de paralelismos de líneas subterráneas de media tensión es 

25 cm. Si no fuese posible conseguir esta distancia, se instalará una protección de ladrill o 

entre ambas líneas o bien se colocará una de ellas bajo tubo. 

 

2.2.5.3   Cables de telecomunicación 

En el caso de paralelismos entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación 

subterráneas, estos cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. Siempre que los 

cables, tanto de telecomunicación como eléctricos, vayan directamente enterrados, la mínima 

distancia será de 2 m. Esta distancia podrá reducirse a 25 cm entre canalizaciones cuando los 

cables de energía eléctrica o telecomunicación se instalen dentro de tubos, conductos o 

divisorias de materiales incombustibles de resistencia mecánica apropiada. 

 

En todo caso, en paralelismos con cables telefónicos, deberá tenerse en cuanta lo especificado 

por el correspondiente acuerdo con la compañía telefónica en cuestión. En el caso de un 

paralelismo de longitud superior a 500 m, bien los cables de telecomunicación o los de 

energía eléctrica, deberán llevar pantalla electromagnética. 

 

2.2.5.4   Agua. vapor, etc... 

En el paralelismo entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas se debe 

mantener en todo caso una distancia mínima en proyección horizontal de 50 cm. Si no se 

pudiera conseguir esta distancia, se instalarán los cables dentro de tubos o divisorias de 

materiales incombustible de resistencia mecánica apropiada. 

 

Siempre que sea posible, en las instalaciones nuevas la distancia en proyección horizontal 

entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas colocadas paralelamente entre sí 

no debe ser inferior a: 

 

a) 3 m en el caso de conducciones a presión máxima igual o superior a 25 atm; dicho mínimo 

se reduce a 1 m en el caso en que el tramo de paralelismo sea inferior a 100 m. 

b) 1 m en el caso de conducciones a presión máxima inferior a 25 atm. 
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2.2.5.5   Gas 

Cuando se trate de canalizaciones de gas, se tomarán además las medidas necesarias para 

asegurar la ventilación de los conductos y registros de los conductores, con el fin de evitar la 

posible acumulación de gases en los mismos. Siendo las distancias mínimas de 50 cm. 

 

2.2.5.6   Alcantarill ado 

En los paralelismos de los cables con conducciones de alcantarill ado, se mantendrá una 

distancia mínima de 50 cm, protegiéndose adecuadamente los cables cuando no pueda 

conseguirse esta distancia. 

 

2.2.5.7   Depósitos de carburante 

Entre los cables eléctricos y los depósitos de carburante, habrá una distancia mínima de 1,20 

m, debiendo, además, protegerse apropiadamente el cable eléctrico. 

 

2.2.5.8   " Fundaciones" de otros servicios 

Cuando en las proximidades de la canalización existan soportes de líneas aéreas de transporte 

público, telecomunicación, alumbrado público, etc. el cable se instalará a una distancia de 50 

cm como mínimo de los bordes externos de los soportes o de la fundaciones. Esta distancia 

será de 150 cm en el caso en el que el soporte esté sometido a un esfuerzo de vuelco 

permanente hacia la zanja. 

 

Cuando esta precaución no se pueda tomar, se empleará una protección mecánica resistente a 

lo largo del soporte y de su fundación prolongando una longitud de 50 cm a ambos lados de 

los bordes extremos de ésta. 

 

2.2.6   Cruzamientos con vías públicas 

En los cruzamientos con calles y carreteras los cables deberán ir entubados a una profundidad 

mínima de 120 cm. Los tubos o  conductos  serán  resistentes,   duraderos,  estarán 

hormigonados en todo su recorrido y tendrán un diámetro mínimo de 15 cm que permita 
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deslizar los cables por su interior fácilmente. En todo caso deberá tenerse en cuenta lo 

especificado por las normas y ordenanzas vigentes correspondientes. 

 

2.2.7   Cruzamientos con otros servicios 

2.2.7.1   Baja Tensión 

En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente enterradas la 

distancia mínima a respetar será de 25 cm. En caso de no poder conseguir esta distancia, se 

separarán los cables de Alta Tensión de los de Baja Tensión por medio de tubos, conductos o 

divisorias de ladrill os tipo macizo. 

 

2.2.7.2   Alta Tensión 

La distancia a respetar entre líneas subterráneas de media tensión es 25 cm. Si no fuese 

posible conseguir esta distancia, se separará el cruce mediante ladrill os de tipo macizo. 

 

2.2.7.3   Con cables de telecomunicación 

En el caso de cruzamiento entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación 

subterránea, el cable de energía debe, normalmente, estar situado por debajo del cable de 

telecomunicación. La distancia mínima entre la generatriz externa de cada uno de los dos 

cables no debe ser inferior a 25 cm. 

 

El cruzamiento no debe efectuarse en correspondencia con una conexión del cable de 

telecomunicación, y que no debe haber empalmes sobre el cable de energía a una distancia 

inferior a 1 m. 

 

2.2.7.4   Agua. vapor, etc... 

El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas no debe 

efectuarse sobre la proyección vertical de las uniones no soldadas de la misma conducción 

metálica. No deberá existir ningún empalme sobre el cable de energía a una distancia inferior 

a 1 m. 
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La distancia mínima entre la generatriz del cable de energía y la de la conducción metálica no 

debe ser inferior a 25 cm. Además entre el cable y la conducción debe estar interpuesta una 

plancha metálica de 8 mm de espesor como mínimo u otra protección mecánica equivalente, 

de anchura igual al menos al diámetro de la conducción y de todas formas no inferior a 50 cm. 

 

Análoga medida de protección debe aplicarse en el caso de que no sea posible tener el punto 

de cruzamiento a distancia igual o superior a 1 m de un empalme del cable. 

 

2.2.7.5   Gas 

La mínima distancia en los cruces con canalizaciones de gas será de 25 cm. El cruce del cable 

eléctrico no se realizará sobre la proyección vertical de las juntas de la canalización de gas, 

debiendo instalarse entre el cable eléctrico y canalización de gas una protección de ladrill os 

tipo maciza. 

 

2.2.7.6   Alcantarill ado 

En los cruzamientos de cables eléctricos con conducciones de alcantarill ado deberá evitarse el 

ataque de la bóveda de la conducción. Debiéndose mantener en todo caso la distancia mínima 

de 50 cm. 

 

2.2.7.7   Depósitos de carburantes 

Se evitarán los cruzamientos sobre depósitos de carburantes, bordeando estos el depósito 

debidamente protegidos a una distancia de 120 cm del mismo. 

 

2.2.8 Transporte de bobinas de cables 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una 

barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

 

Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de las tapas. 
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Cuando las bobinas se colocan llenas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán quedar 

en línea, en contacto una y otra y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo de sus 

tapas. 

 

El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y 

duros con un total de largo que cubra totalmente el ancho de la bobina y puedan apoyarse los 

perfiles de las dos tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes para que las duelas no se 

puedan romper dañando entonces el cable. 

 

En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se 

colocarán en el perfil de cada tapa y por ambos lados se clavarán al piso de la plataforma para 

su inmovili dad. Estas cuñas nunca se pondrán sobre la parte central de las duelas, sino en los 

extremos, para que apoyen sobre los perfiles de las tapas. 

 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la 

bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer 

la bobina al suelo desde un camión o remolque. En caso de no disponer de elementos de 

suspensión, se montará una rampa provisional formada por tablones de madera o vigas, con 

una inclinación no superior a 1/4. Debe guiarse la bobina con cables de retención. Es 

aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del recorrido, para que actúe como 

freno. 

 

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, 

generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en 

la misma. 

 

Cuando las bobinas deban trasladarse girándolas sobre el terreno, debe hacerse todo lo posible 

para evitar que las bobinas queden o rueden sobre un suelo u otra superficie que sea 

accidentada. 

 

Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 
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En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que 

se tapan las bobinas, ya que las roturas suelen producir astill as que se introducen hacia el 

interior con el consiguiente peligro para el cable. 

 

Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie sobre 

todo si el tiempo de almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse  

deterioros  considerables  en  la  madera (especialmente en las tapas, que causarían 

importantes problemas al transportarlas, elevarlas y girarlas durante el tendido). 

 

Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utili zado una parte del cable que 

contenía, han de taponarse los extremos de los cables, utili zando capuchones retráctiles. 

 

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la 

bobina con objeto de facilit ar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible el 

tendido en sentido descendente. 

 

 

2.2.9   Tendido de cables 

La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable se efectúe 

por su parte superior y emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al tomar la 

alimentación del tendido. 

 

Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una barra, de 

dimensiones y resistencia apropiada al peso de la bobina. 

 

La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabili dad de la bobina 

durante su rotación. 

 

Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento 

empleado para enclavarla, puedan dañar el cable. 
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Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado 

evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc y teniendo siempre en cuenta que el radio de 

curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido. Y un radio de 

curvatura una vez instalado de 10(D+d), siendo D el diámetro exterior del cable y d el 

diámetro del conductor. 

 

Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera 

uniforme a lo largo de la zanja. 

 

También se puede tender mediante cabestrantes tirando del extremo del cable al que se le 

habrá adaptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado 

de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será imprescindible 

la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 

 

El tendido se hará obligatoriamente por rodill os que puedan girar libremente y construidos de 

forma que no dañen el cable. 

 

Estos rodill os permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; 

dispondrán de una base apropiada que, con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una 

garganta por la que discurra el cable para evitar su salida o caída. 

 

Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez mecánica 

principalmente, de forma que no permitan un vano pronunciado del cable entre rodill os 

contiguos, que daría lugar a ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será especialmente 

estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, donde además de los 

rodill os que facilit an el deslizamiento deben disponerse otros verticales para evitar el ceñido 

del cable contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. Siendo la cifra mínima 

recomendada de un rodill o recto cada 5 m y tres rodill os de ángulo por cada cambio de 

dirección. 

 

Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la 

colocación de un rodill o de mayor anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el 

cable. 
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No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá 

hacerse siempre a mano. 

 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre bajo 

vigilancia del Director de Obra. 

 

Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más 

fácilmente los diversos obstáculos que se encuentren (cruces de alcantarill as, conducciones de 

agua, gas electricidad, etc) y para el enhebrado en los tubos, se puede colocar en esa 

extremidad una manga tiracables a la que se una una cuerda. Es totalmente desaconsejable 

situar más de dos a cinco peones tirando de dicha cuerda, según el peso del cable, ya que un 

excesivo esfuerzo ejercido sobre los elementos externos del cable producen en él 

deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer un 

esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores usando preferentemente 

cabezas de tiro estudiadas para ello. 

 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga 

girando por inercia y desenrollándose cable que no circula, es conveniente dotarla de un 

freno, por improvisado que sea, para evitar en este momento curvaturas peligrosas para el 

cable. 

 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el tendido del 

cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su 

tendido almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente o se exponen a los 

efectos de elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados a una distancia 

adecuada. Las bobinas han de girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el 

precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la zona interior del núcleo. Durante el 

transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del tendido se ha de planear 

cuidadosamente y llevar a cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a enfriar 

demasiado. 

 

El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o en 

las inmediaciones de ella. 
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La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina de unos 12 cm 

en el fondo antes de proceder al tendido del cable. 

 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución 

de cubrirlo con una capa de 10 cm de arena fina y la protección de rasill a. 

 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una 

buena estanqueidad de los mismos. 

 

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una 

longitud de 0,50 m. 

 

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se 

encuentran sin piedras y otros elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se 

tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las 

mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 

 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda 

urgencia al Director de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su 

reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la dirección de 

los servicios públicos así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

 

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el 

riesgo de que la zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que 

sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la canalización asegurada con 

cemento en el tramo afectado. 

 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares, cada dos metros envolviendo las tres 

fases, se colocará una sujeción que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 

 

Nunca se pasarán dos circuitos por un mismo tubo. 
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Las canalizaciones con grandes tramos entubados se construirán con arquetas intermedias en 

los lugares marcados en el Proyecto o, en su defecto, donde señale el Director de Obra. 

 

Una vez tendido el cable los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte superior 

del tubo. 

 

 

2.2.10   Protección mecánica 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías producidas 

por hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de herramientas 

metálicas. Para ello se colocará una capa protectora de ladrill o, siendo su anchura de 24 cm 

cuando se trate de proteger un solo cable. La anchura se incrementará en 11,5 cm por cada 

cable que se añada en la misma capa horizontal. 

 

Los ladrill os o rasill as serán cerámicos y duros. 

 

 

2.2.11   Señalización 

Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de acuerdo con 

la Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m por encima del ladrill o. 

Cuando los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes estén 

superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

 

Estas cintas estarán de acuerdo con lo especificado en la Norma UEFE 1.4.02.02. 

 

 

2.2.12   Identificación 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación 

y sus características 
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2.2.13   Cierre de zanjas 

Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja 

con tierra de excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros centímetros de 

forma manual, y para el resto deberá usarse apisonado mecánico. Procurando que las primeras 

capas de tierra por encima de los elementos de protección estén exentas de piedras o cascotes, 

para continuar posteriormente sin tanta escrupulosidad. De cualquier forma debe tenerse en 

cuenta que una abundancia de pequeñas piedras o cascotes puede elevar la resistividad 

térmica del terreno y disminuir con ello la posibili dad de transporte de energía del cable. 

 

El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales 

serán apisonadas y regadas si fuese necesario con el fin de que quede suficientemente 

consolidado el terreno. 

 

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente 

realización de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones 

que tengan que ejecutarse. 

 

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de 

obra que el cierre de las zanjas. 

 

 

2.2.14   Reposición de pavimentos 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el 

propietario de los mismos. 

 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado 

posible al antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por 

losetas, baldosas, etc. 

 

En general se utili zarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordill os de 

granito y otros similares, que podrán volver a utili zarse siempre que se encuentren en buen 

estado. 
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2.2.15   Puesta a tierra 

Todas las pantallas de los cables deben ser puestas a tierra en los extremos de cada cable y en 

los empalmes, con objeto de disminuir la resistencia global a tierra. 

 

Si los cables son unipolares o las pantallas en M.T. están aisladas con una cubierta no 

metálica, la puesta a tierra puede ser realizada en un solo extremo, con tal de que en el otro 

extremo y en conexión con el empalme se adopten protecciones contra la tensión de contacto 

de las pantallas del cable. 

 

Cuando las tomas de tierra de pararrayos de edificios importantes se encuentren bajo la acera, 

próximas a cables eléctricos en que las envueltas no están conectadas en el interior de los 

edificios con la bajada del pararrayos conviene tomar alguna de las precauciones siguientes: 

 

a) Interconexión entre la bajada del pararrayos y las envueltas metálicas de los cables. 

 

b) Distancia mínima de 50 cm entre el conductor de toma de tierra del pararrayos y los cables 

o bien interposición entre ellos de elementos aislantes. 

 

 

2.2.16   Tensiones transferidas en M.T. 

Con motivo de un defecto a masa lejano y con objeto de evitar la transmisión de tensiones 

peligrosas en el tendido de cables, las pantallas metálicas de los cables se pondrán a tierra al 

realizar cada una de las cajas de empalme y en las cajas terminales. 

 

 

2.3   Materiales 

 

Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que 

no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 
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No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de 

Obra. 

 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén 

indicados en este Pliego de Condiciones. 

 

2.3.1 Conductores 

 

Los cables instalados serán de aluminio, compactos de sección circular de varios alambres 

cableados, unipolares con aislamiento de polietileno reticulado, sección 240 mm2, tensión de 

aislamiento 12/20 kV, escogidos entre los incluidos en la Norma UEFE 1.3.13.01. 

 

2.4   Recepción de obra 

 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los 

trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. 

Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

 

Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción 

global de la obra. 

 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la resistencia de las tomas de tierra 

y las pruebas de aislamiento pertinentes. 

 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la 

instalación o condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime 

susceptibles de mejora. 

 


